
 

1 

COMITÉ  ÉSPAÑ OL DÉ É TICA ÉÑ LA IÑVÉSTIGACIO Ñ  

Criterios para la Gestión de las Filiaciones en las Publicaciones 
de los Estudiantes de Doctorado 

Recomendación Comité Español de Ética en la Investigación (CEEI) 

 

 

 

¿Por qué surge esta recomendación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿A quién y a qué situaciones se aplica? 

Esta recomendación se aplica a la asignación de las filiaciones en dos situaciones específicas: 

 

 

 

 

 

 

IÑTÉGRIDAD CIÉÑTI FICA DOCTORADO FILIACIOÑÉS 

A lo largo del añ o 2025, se ha coñsultado al CÉÉI 

acerca de disposicioñes emitidas por determiñadas 

uñiversidades españ olas sobre la filiación de los 

trabajos de investigación de sus estudiañtes de 

doctorado. 

Éñ la preseñte recomeñdacio ñ se iñdicañ alguños 

criterios que debeñ regir las filiacioñes eñ las 

publicacioñes de las iñvestigacioñes cieñtí ficas de los 

estudiañtes de doctorado viñculados a iñstitucioñes 

colaboradoras. 

Ésta recomeñdacio ñ aborda uña 
cuestio ñ de crecieñte relevañcia eñ el 
a mbito acade mico españ ol: la 
asigñacio ñ correcta y justa de las 
filiacioñes iñstitucioñales eñ las 
publicacioñes cieñtí ficas derivadas de 
tesis doctorales. 

Tesis eñ compeñdio de 
publicacioñes 

Artí culos geñerados eñ el marco de 

proyectos de tesis doctoral preseñtadas 

eñ la modalidad de compendio de 

publicaciones. 
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Publicacioñes derivadas de 
moñografí a 

 
Publicacioñes que se elaborañ 

posteriormente a partir de uña tesis 

doctoral defeñdida eñ formato de 

moñografí a. 
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Además, esta recomendación se aplica exclusivamente a los casos en los que el estudiante 
matriculado en un programa de doctorado de una universidad desarrolla íntegramente la 
investigación de su tesis doctoral en una institución externa a dicha universidad. 

 

 

 

 

Contexto Normativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las iñstitucioñes exterñas puedeñ ser ceñtros perteñecieñtes a uñ orgañismo pu blico de 
iñvestigacio ñ, así  como ceñtros pu blicos o privados ñacioñales o iñterñacioñales. 

Real Decreto 99/2011, de 28 de eñero, modificado por Real Decreto 576/2023 

por el que se regulañ las eñseñ añzas oficiales de doctorado. 

Orgañizacio ñ de la eñseñ añza 

És la universidad quieñ orgañiza las 
eñseñ añzas oficiales de doctorado y expide 
los tí tulos de doctor. 

Modelo cooperativo (Art. 8.2) 

 Los programas de doctorado “pueden 
llevarse a cabo de forma conjunta entre 
varias universidades y contar con la 
colaboración, expresada mediante un 
convenio, de otros organismos, centros, 
instituciones y entidades con actividades de 
I+D+i, públicos o privados, nacionales o 
extranjeros”. 

Comisio ñ Acade mica (Art. 8.3) 

 “Cada programa de doctorado será 

organizado, diseñado y coordinado por una 

Comisión Académica responsable de las 

actividades de formación e investigación del 

mismo. Dicha comisión académica estará 

integrada por doctores y será designada por 

la Universidad, de acuerdo con lo establecido 

en su normativa, estatutos y convenios de 

colaboración, pudiendo integrarse en la 

misma investigadores de Organismos 

Públicos de Investigación, así como de 

otras entidades e instituciones 

implicadas en la I+D+i tanto nacional como 

internacional. 

Él RD iñvita expresameñte a acuerdos explí citos, colaboracio ñ equilibrada y recoñocimieñto justo eñ 
fuñcio ñ de las aportacioñes de cada parte. 
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Antecedentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alguños orgañismos de iñvestigacio ñ, como 

los ceñtros del CSIC, hañ establecido 

coñveñios de colaboracio ñ coñ difereñtes 

uñiversidades eñ relacio ñ coñ los programas 

de doctorado. 

       Realización de tesis doctoral en el CSIC 

La mayorí a de estos coñveñios no 

incorporan disposiciones relativas 

a las filiacioñes eñ las publicacioñes 

cieñtí ficas de los iñvestigadores eñ 

formacio ñ, al ño existir iñstruccioñes 

adicioñales sobre el coñteñido del 

coñveñio de colaboracio ñ previsto 

eñ el Art. 8.2 del RD. 

Coñveñios CSIC–Uñiversidades Él problema: iñstruccioñes uñilaterales 

 Alguñas uñiversidades españ olas hañ dispuesto 
iñstruccioñes de forma no acordada, obligañdo 

a todos los estudiañtes de doctorado a iñcluir 

sistema ticameñte la filiacio ñ de la uñiversidad eñ 

los cre ditos de las produccioñes resultañtes de la 

tesis doctoral, coñ iñdepeñdeñcia de las 

circuñstañcias reales de la iñvestigacio ñ. 

 
Iñstruccioñes de obligado cumplimiento siñ 

coñsiderar do ñde se desarrollo  la 

iñvestigacio ñ. 

Aplicacio ñ independiente de si la 

iñvestigacio ñ se realizo  eñ la uñiversidad o eñ 

uñ ceñtro exterño. 

Casos reales de disposicioñes 

En cualquier publicación o comunicación científica resultante de la actividad 
investigadora predoctoral, y con independencia del centro en que se haya desarrollado 
(tanto si es en la institución universitaria como en un centro mixto o externo) el/la 
estudiante deberá incluir a la institución universitaria en sus datos de filiación. 

— Acuerdo 29/CG de 15-3-24 

Cuando la producción científica se realice en el marco de grupos de investigación, proyectos, 
espacios y medios externos a la institución universitaria, se procederá como se establece a 
continuación: a) En la producción científica resultante de la tesis doctoral debe constar 
siempre la institución universitaria como una filiación claramente diferenciada. b) En el caso 
de que el investigador en formación matriculado en la institución universitaria disfrute de un 
contrato o una beca con la institución universitaria, esta debe figurar como primera filiación. 
c) En cualquier otra producción científica resultante de la investigación desarrollada 
externamente a la institución universitaria y no relacionada con la tesis doctoral, no es 
necesario incluir la filiación a la Universidad. En este caso, dicha producción no podrá formar 
parte de ningún compendio de publicaciones asociadas a la tesis doctoral. 

— Instrucción 4/2024 de 30 de mayo, Vicerrectorado de Doctorado 

https://www.csic.es/es/formacion-y-empleo/formacion-de-personal-investigador/doctorado/realizacion-de-la-tesis-doctoral-en-el-csic
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Implicaciones de la filiación en una publicación científica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Él CIR-CAT (Comite  para la Iñtegridad Cieñtí fica de Cataluñ a) ya se proñuñcio  en 
contra de la exigeñcia de uña filiacio ñ obligatoria a la Uñiversidad de Barceloña para 
sus estudiañtes de doctorado, eñ su Recomeñdacio ñ 1/2025. 

https://web.gencat.cat/content/dam/webgencat/documents/la-generalitat/com-ens-
organitzem/departaments/recerca-universitats/cir-cat/recomanacio_1_2025.pdf 

La filiacio ñ que acompañ a el ñombre de los autores eñ uña publicacio ñ cieñtí fica expresa uñ 

recoñocimieñto y comporta tañto beñeficios como respoñsabilidades para todas las iñstitucioñes 

que eñ ella apareceñ. 

Recoñocimieñto iñstitucioñal 

Éste recoñocimieñto no menoscaba el 

papel formativo y garante de la 

universidad responsable del programa 

de doctorado. 

Respoñsabilidad Legal 

Todas las iñstitucioñes citadas eñ las 
filiacioñes de uña publicacio ñ cieñtí fica 
actu añ como responsables del conjunto 
del artículo y asumen las obligaciones 
(de recoñocimieñto, legales y ecoño micas) 
derivadas de la iñtegridad de la 
iñvestigacio ñ publicada. 

Aportacio ñ de recursos 

La filiacio ñ implica que ha existido una 

aportación de recursos directa para la 

iñvestigacio ñ desarrollada eñ la tesis 

doctoral. 

Impacto eñ ra ñquiñes 

la filiacio ñ es uñ iñdicador que alimenta los 
diferentes ránquines internacionales de 
uñiversidades y ceñtros de iñvestigacio ñ, y 
que los ceñtros e iñstitucioñes iñvierteñ 
esfuerzos para mejorar su posicio ñ eñ 
dichos ra ñquiñes. 

Dado que el RD, iñvita a acuerdos explí citos, colaboracio ñ equilibrada y recoñocimieñto 

justo de fuñcio ñ de las aportacioñes de cada parte, parece ñecesario que se reflexioñe sobre 

la situación caso por caso, y alcañzar acuerdos coñseñsuados eñtre las iñstitucioñes 

implicada. 

https://web.gencat.cat/content/dam/webgencat/documents/la-generalitat/com-ens-organitzem/departaments/recerca-universitats/cir-cat/recomanacio_1_2025.pdf
https://web.gencat.cat/content/dam/webgencat/documents/la-generalitat/com-ens-organitzem/departaments/recerca-universitats/cir-cat/recomanacio_1_2025.pdf
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RECOMENDACIONES DEL CEEI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La regulacio ñ existeñte sobre los programas de doctorado (RD 99/2011, de 28 de eñero, 

modificado por RD 576/2023) promueve expresameñte la colaboracio ñ de las uñiversidades 

coñ otros ceñtros de iñvestigacio ñ, preve  que esta colaboracio ñ se regule mediañte coñveñio, y 

establece uña eveñtual participacio ñ de iñvestigadores de estos orgañismos eñ las Comisioñes 

acade micas de los programas de doctorado. 

Criterios para uña gestio ñ correcta de filiacioñes 

Establecer convenios de 

colaboración diligentes 

Él CÉÉI coñsidera 

impresciñdible la existeñcia 

diligeñte de convenios de 

colaboración eñtre los 

orgañismos y ceñtros de 

iñvestigacio ñ y las 

uñiversidades. Dichos 

coñveñios debeñ regular de 

manera expresa y sin 

ambigüedades las 

coñtribucioñes, filiacioñes y 

respoñsabilidades de las partes 

eñ relacio ñ coñ las 

produccioñes que resulteñ de 

las tesis doctorales. 

Integrar las disposiciones 

del RD en los convenios 

Los coñveñios debera ñ 

iñcorporar aquellas 

disposicioñes que el RD preve  

respecto a la integración de 

los organismos y centros de 

investigación eñ la 

orgañizacio ñ de los programas 

de doctorado. Dicha 

iñtegracio ñ debera  coñtribuir a 

evitar situacioñes eñ las que se 

iñtroduzcañ de mañera 

uñilateral modificacioñes eñ las 

relacioñes eñtre las partes que, 

eñ u ltima iñstañcia, puedeñ 

dejar eñ situacio ñ de 

desamparo a los doctorañdos. 

Garantizar el consenso 
previo ante cualquier 
modificación 

Cualquier modificacio ñ que se 

quiera iñtroducir eñ los 

coñveñios debera  coñtar coñ 

uñ consenso previo, derivado 

de uñ proceso de dia logo eñtre 

todas las partes implicadas, 

evitañdo que dichas 

iñstruccioñes se apliqueñ coñ 

cara cter retroactivo. 


